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COMUNICADO 016 
 
 

La Federación Colombiana de Esgrima, en cumplimiento de los lineamientos 
establecidos por la Federación Internacional de Esgrima (FIE) y el Ministerio 
del Deporte, se permite informar a toda la comunidad deportiva de la 
Esgrima Colombiana, que se llevarán a cabo las jornadas de socialización y 
formación sobre el Protocolo de Deporte Seguro de la Federación 
Colombiana de Esgrima. 
 
Estas jornadas tienen como propósito dar a conocer los principios, 
procedimientos y mecanismos establecidos para promover entornos 
deportivos seguros, respetuosos y libres de cualquier forma de violencia, 
fortaleciendo así la cultura de protección y bienestar de todos los integrantes 
de nuestra comunidad deportiva. 
 
Las sesiones se desarrollarán de la siguiente manera: 
 
Jornada 1 
Fecha: martes 21 de julio de 2026 
Hora: 2:00 p. m. 
Dirigida a: Deportistas. 
 
Jornada 2 
Fecha: martes 28 de julio de 2026 
Hora: 9:00 a. m. 
Dirigida a: Entrenadores, jueces, personal administrativo de las ligas 
deportivas y demás actores del Sistema Federativo. 
 
La información correspondiente al proceso de inscripción y el enlace de 
acceso a cada jornada será enviada a los correos electrónicos registrados 
en el Sistema de Información de la Federación. En caso de presentar 
inconvenientes con la recepción de esta información, podrán comunicarse a 
través del correo electrónico: 
apoyoinscripcionesfce@gmail.com. 
 
Se informa igualmente que la participación en la capacitación 
correspondiente será requisito obligatorio para la habilitación de la 
licencia federativa de la temporada 2026 – 2027, requisito indispensable 
para participar en las actividades y eventos oficiales organizados o avalados 
por la Federación Colombiana de Esgrima. 
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Agradecemos el compromiso y la participación de toda la comunidad 
deportiva en esta iniciativa, que contribuye al fortalecimiento de una cultura 
deportiva basada en el respeto, la integridad y la protección de todos sus 
integrantes. 
 
El presente comunicado se expide en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del 
mes de julio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

 
Coronel (R.A) WILLIAM EULOGIO GONZALEZ TABORDA 

Presidente 
Federación Colombiana De Esgrima 
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